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ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B_OI.KTI.NKS OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SOSCBICION.—Fn esta capital, l lmdo adomicilio, 40 ra. mensuales 
anticipados; fu.-ra de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
'i e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lasmis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI -
N18TBOS. 

DECRETOS. 

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en don Antonio de 
los Rios y Rosas, usando de las facultades 
que me competen como Presidente del 
Gobierno Provisional, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de Estado. 

Madrid 18 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y 
del Consejo do Ministros, Francisco Ser
rano. 

Suprimida la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, y usando de las 
facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, desacuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar cesante, por refor
ma, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Consejero de Estado don 
Antonio Escudero, Presidente que era de 
la referida Sección. 

Madrid 18 do octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y 
del Consejo de Ministros, Francisco Ser
rano. 

Suprimida la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, y usando de las 
facultades que me competen como Presi
dente del Gobieroo Provisional, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar cesante, por refor
ma, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Consejero do Estado don 
Antero Echarri. 

Madrid 18 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y 
del Consejo de Ministros, Francisco Ser
rano. 

Suprimida la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, y usando de las 
facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar cesante, por refor
j a , con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Consejero de Estado don 
Rafael de Liminiana y Brignole. 

Madrid 18 de octubre de 1868.—El 
^residente del Gobierno Provisional y 

del Consejóle Ministros, Francisco Ser
rano. 

Suprimida la Sala de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, y usando de las 
facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional^ 

Vengo en declarar cesante, por refor
ma, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á don Juan Sunyé, Fiscal 
del espresado Cuerpo. 

Madrid 18 de octubre de 1868.—El Pre
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

Suprimida la Sala de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, y usando de las 
facultades qne me competen cono Presi
dente del Gobierno Provisional, 

Vengo en declarar cesantes, por refor
ma, con el haber que por clasificación 
les corresponda, á don Bernardo María 
de Frau y á don Segundo Cáscales y Gas-
tañaga, tenientes Fiscales del espresado 
Cuerpo. 

Madrid 18 de octubre de 1868.—El Pre
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

Usando de las facultades que me com
peten como Presidente del Gobierno Pro
visional, á propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en declarar cesantes: á don Cos
me Errea, Gobernador do la provincia 
de Álava; don José Santa Pau, interino 
de la de Albacete; don Luciano Marín, 
de la de Alicante; don Manuel Moreta, 
interino de la de Almería; don Ramón 
Fernandez Cendrera, de la de Avila; don 
José de Torres Vallderrama, de la de Ba
dajoz; don Francisco Rubio, de la de Bar
celona; don Felipe Puigdorfila, de la de 
las Baleares; don Pablo de Castro, de la 
de Burgos; don Francisco Rentero y Re
cena, de la de Cáceres; don Francisco 
Belmonte, de la de Cádiz; don Alonso del 
Hoyo y Román, de la de Canarias; don 
José Escrig y Font, de la de Castellón; 
don Agustín Sa ido, de la de Ciudad-
Real; don Bernardo Lozano, de la de Cór
doba; don Paulino Sonto, de la de la Co-
ruña; don Joaquín Pastors, interino de la 
de Cuenca; don Bernabé López Ba^o, de 
la de Granada; don Pedro Cabanna, in
terino de la de Gerona; don Francisco 
Aguirre y Echagüe, de la de Guadalaja-
ra; don Miguel Artazcos, de la de Gui

púzcoa; don Manuel García Sánchez, do 
la de Huelva; don José Rodríguez Junio, 
de la de Huesca; don Gregorio Jiménez 
García, de la de Jaén; don Pedro Elices, 
de la de León; don Luis Rodríguez Tre-
lles, de la de Lérida; don Vicente Fer
nandez Urrutia, de la de Logroño; don 
José María Abolla, de la de Lugo; Exce
lentísimo señor don Juan Ignacio Berriz, 
de la de Madrid; don Eduardo Fernandez 
de Córdova, de la de Málaga; don Lucia
no Quiñones de León, de la de Murcia; 
don Manuel Moreno González, de la de 
Navarra; don Bonifacio Pérez Malo, inte
rino de la de Orense; don Luciano de las 
Alas Pomarino, interino de la de Oviedo; 
don José García Manfredi, interino de la 
de Palencia; don Joaquín Pimentel y Mi
randa, Marqués de Bóveda de Limia, de 
la de Pontevedra; don Felipe Nassarre y 
Ortega, de la do Salamanca; don Fran
cisco Pareja de Alarcon, de la de Santan
der; don Adolfo Pizarro, Marqués do Ca-
sa-Pizarro, de la de Segovia; don Daniel 
Moraza, de la de Soria; don Joaquin de 
Vera y Olazábal, de la de Tarragona; don 
Eugenio Rubí, de la de Teruel; don José 
Francés de Alaiza, de la de Toledo; don 
Perfecto Manuel de Olalde, de la de V a 
lencia; don Manuel Ureña, do la de V a -
lladolid; don Narciso Muñiz de Tejada, de 
la de Vizcaya; don Agostin Calvet, inte
rino de la de Zamora, y don Antonio Can
da! ija, de la de Zaragoza. 

Madrid 9 de octubre de 1868.—El Pre
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

Usando de las facultades que me com -
peten como Presidente del Gobierno Pro
visional, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Almería á D. José Pascasio 
de Escoriaza. 

Madrid 15 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y 
del Consejo de Ministros, Francisco Ser
rano. 

Usando de las facultades que me com
peten, como Presidente del Gobierno Pro
visional, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Cáce.-es á don Baldomero 
Menendez. 

Madrid 15 de octubre de 1868.—El 

Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

Usando de las facultades que me com
peten como Presidente del Gobierno Pro
visional, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Lugo á don Manuel González 
de las Riveras. 

Madrid 15 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

Usando de las facultades que me com
peten, como Presidente del Gobierno Pro
visional, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Murcia á don Juan José No 
rato. 

Madrid 15 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y def 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

Usando de las facultades que me com
peten, como Presidente del Gobierno Pro
visional, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Salamanca á don Ramón 
Acero. 

Madrid 15 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

Usando de las facultades que me com
peten, como Presidente del Gobierno 
Provisional, y do acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Zamora á don Felipe Padier-
no de Villapadierna. 

Madrid 15 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

DECRETOS. 

En uso de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Oficial de la clase do primeros de este 
Ministerio, vacante por cesación de don 
León Galindo y de Vera, á don Ricardo 
Chacón. 

Madrid 15 de octubre de 1868.—El Mi -
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nistro de Gracia y Justicia, Antonio Ro
mero Ortiz. 

En uso de las atribuciones que me com
peten, como indivíduo,|del Gobierno Pro
visional y Ministro de Gracia y Jus
ticia, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Oficial de la clase de terceros de esto Mi -
nisterio, vacante por cesación de don Eva
risto Rey y Pidal, á don Victoriano Pala
cios y Cueilo. 

Madrid 15 de octubre de 1808.— El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Antonio Ro
mero Ortiz. 

En uso de lus facultades que me com
peten, como individuo dol Gobierno Pro
visional y Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en nombrar Oficial de la cla
se de terceros de la Secretaría de este 
Ministerio, á don Felipe Más y Monzó, 
Oficial axiliar de la clase de primeros del 
mismo. 

Madrid 15 de octubre de 1868.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Autonio 
Romero Ortiz. 

limo. Sr.: En uso de las facultades que 
me competan, como individuo del Go
bierno Provisional y Ministro de Gracia 
y Justicia, he venido en nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Benabar
re, de tercera clase, en la Audiencia de 
Zaragoza, vacante por jubilación del que 
le desempeñaba, a don Julián Martínez 
Adradas, que sirve el de Cifucntcs, y ha 
sido comprendido en la propuesta formada 
por V. I. 

Lo que participo á V. I. para los ef c-
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 15 de octubre de 
1868.—Romero Ortiz.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio. 

En uso de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Gracia y Justicia, 
he venido en nombrar para el Registró 
de la Propiedad de Quiroga, de tercera 
clase, en la Audiencia de la Corona,1 va
cante por jubilación del electo, á don 
Bernardino Irulegui y Soler, propuesto 
en la terua formada por V. I. 

Lo que participo á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
mnchos años. Madrid 15 de octubre de 
1868.—Romero Ortiz. - Sr. Subsecretario 
de este Ministerio. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. Usando de las facultades que me com
poten. como individuo del Gobierno Pro-

DECRETOS. 

Usando de las facultades que me con
peten, como individuo del Gobierno Po -
visional y Ministro da la Gobernación y 
on atención ájlas circunstanciáisquo con
curren én don Feliciauo Pérez Zamo*a, 
ex-Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Director general 
de Administración local. 

Madrid 1*7 de octubre de 1868.-El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagas ta. 

Usando de las atribuciones que ne 
competen como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de la Gobernación, 
y atendiendo á las circunstancias cue 
concurren en don Ensebio Asquerino, Di
putado á Cortes que ha sido, 

Vengo en nombrarle Director general 
de Correos, confirmando la elección hecha 
por la iniciativa popular. 

Madrid 17 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

DFX 1U TOS. 

En virtud de las facultades que me com
peten, como indi vi iu*> dol Gobierno Pro
visional y Ministro de Estado, 

Vengo en declarar cósante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á don Francisco Zea y Navarro, Encar
gado de Negocios de España en Constanti-
nopla. 

Madrid 13 de octubre de 1868.—El 
Ministro de Estado, Juan Alvarez de Lo -
renzana. 

En virtud de las facultades que me 
competen, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Estado, 

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á don Carlos Moreno Villalva, Oficial se
gundo de la clase de cuartos en este Mi
nisterio. 

Madrid I3de octubre de 1868.—El Mi
nistro de Estado. Juan Alvarez de Lo -
renzana. 

Usando de las facultades que me com
peten, como miembro del Gobierno Pro
visional y Ministro de la Gobernación, y 
atendiendo á las circunstancias que con-, 
curren en don Mariano Bállosteroy Dolz> 

Diputado á Cortes que ha sido, 
Vengo en nombrarle Director general 

de Beneficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales. 

Madrid 17 do octubre de 1868.—El Mi
nistro déla Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta. 

Usando de las facultades quo me com
peten, como individuo del Gobierno Pro-
visioual y Ministro de la Gobernación, y 
en ateucion á las circunstancias que con
curren en don Eduardo Chao, ex-Diputa
do á Cortes, 

Vengo en nombrarle Director general 
de Telégrafos, confirmando la elección 
hecha por la iniciativa popular. 

Madrid 17 de octubre do 1868.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta. 

Usando de las facultades que me com-r 
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de la Gobernación, 

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de primeros de este Ministerio á don Ve
nancio González, Diputado á Cortes que 
ha sido. 

Madrid 18 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta. 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministra de la Gobernación, 

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de primeros de este Ministerio á don 
Francisco Javier Carratalá. 

Madrid 18 de octubre de 1868.—El Mi
nistró de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta. 

visional y Ministro de la Gobercacion, 
Vengo en nombrar Oficial de la clase 

de segados de este Ministerio á don An
tonio Ferrer*del Rio. 

Madrid 18 de 'petabré de 1868. —El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta. 

Usando de las facultades que me com
poten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de la Gobernación. 

Vengo/ed nombrar Oficia^ en! la clase 
de segundos do este Ministerio á don Juan 
de la Rosa González. 

Madrid 18 de octubre de 1868.—ElMi-
nistro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta. 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo d**l Gobierno Pro
v i s i o n a l y Ministro de la Gobernación, 

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de segundos de este Ministerioádon Ven-
>ura Ruiz Aguilera. 

Madrid 18 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta. 

Madrid 18 de octubre do 1868.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta. 

Usando de las facultades que me corji-
peten como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro do la Gobernación, 

Vengo en nomb.ar Oficial de la clase 
de cuartos de este Ministerio ádon Hipó, 
lito Rodríguez. 

Madrid 18 de octubre de 1868.—ElMi-
nistro de la Gobernación,PráxedesMateo 
Sagasta. 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visión»! y Ministro de la Gobernación, 

Vengo en nombrar Oficial do la clase 
de cuartos dp esto Ministerio á don. Anto
nio García Maoriño. 

Madrid 18 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de la Gobernación, PráxedesMateo 
Sagasta. 

de la Gobernación, en 
ficha, se ha servido 

Usando de las facultades que me com
peten, como indivídno del Gobierno Pro
visional y Ministro de la Gobornacion, 

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de primeros de este Ministerio á don An
tonio Pérez de la Riva. 

Madrid 18 de octubre de 1868.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta. , 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de la Gobernación, 

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de terceros de esto Ministerio á don José 
Maria Carrascon. 

Madrid 18 do octubre de 1868.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta. 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro-
visinnal y Ministro de la Gobernación, 

Vingo en nombrar Oficial'do la clase 
de terceros do este Ministerio á don Eva 
risto E:̂  calera. 

Madrid 18 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta. 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de la Gobernación, 

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de terceros á don Rafael Coronel y Ortiz. 

Madrid 18 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxeiefs Ma
teo Sagasta. 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y MinistrodH la Gobernación, 

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de terceros de este Ministorio á don Ma
nuel Llórente. 

Madrid 18 de octubre de 1868.— El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta. 

Usando de las facultades quo me com
peten, como individuo dol Gobierno Pro
visional y Ministro de la Gobernación, 

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de cuartos de este Ministerio á don Pri
mitivo Andrés Caí-daño. 

Madrid 18 de octubre de 1868.—ElMi 
nistro de la Gobernación, PráxedesMateo 
Sagasta. 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de la Gobernación, 

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de cuartos de este Ministerio á don Ge 
rónimo Sánchez Borguella. 

El Sr. Ministro 
órdenes de esta 
nombrar, 

Archivero en comisión de este Ministe
rio á don Manuel Urcla; 

Oficial primero del Archivo á don José" 
María Moraleda y Espinosa; 

Oficiales aoxi l ¡ares mayores del misino 
A don Antonio María Fernandez; 

Don Eduardo Saco, y 
Don Ángel María Montemar. 

Oficiales auxiliares de la clase de pri
meros, 

A don Román Martínez Pinillos; 
Don Alejandro González Olivares; 
Don Félix Sold-villa; 
Don Ildefonso Ponte, y 
Don Pedro García Serrano (estos 

dos últimos en comisión). 
Oficiales auxiliares de la clase de se

gundos, 
A don Pedro Pellico y Pellico; 

Don Fernando Romero Gil Sanz; 
Don Abdon de Paz; 
Don Jesús Gutiérrez, y 
Don Tomás Cisneros. 

Oficiales auxiliares de la clase de ter-
ceros, 

A don Ángel Aranpcta; 
Don Ramón Muela; 
Don Manuel Azcar y Soler; 
Don José Suarez García; 
Don Faustino Hernández; 
Don Ricardo Caltañazor; 
Don Guillermo B.juelo Falla, y 
Don Ramón Ubeda (en comisión). 

Oficiales auxiliares de la clase de 
cuartos, 

A don José Pardiñas Mourin; 
Don Andrés Martinez; 
Don Mariano Alejandre; 
Don Francisco García Andorra; 
Don Afc ustin Rodríguez Santa María; 
Don Adolfo Joarizti; 
Don Emilio de Navascués; 
Don Vicente Diez; 
Don Joaquín Alvarez; 
Don Manuel Esteban Espinosa; 
Don Manuel Pascual Calvo; 
Don José María Boorges; 
Don Enrique Mediano; 
Don Julián Diaz'Galiano; 
Dun Antonio Pérez, y 
Don Jorge Llopis. 

Escribiente mayor, 
A Don Pedro Arbeus Labau. 
Escribientes de la clase de primeros, 
A don José López Ayllon; 

Don José López Poíin; 
Don Enrique Domenech; í 
Don Enrique Echevarría, y 
Don Gregorio Infante y Fernandez-
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Escribientes de la clase de segundos, 
¿ don Francisco de Paula González 

Guevara; 
Don Gabriel Manget y Cuesta; 
Don Felipe Eraña; 
Don Gerardo Gahílanos, y 
Don Alejandro Fernandez Mosácula. 

Escribientes de la clase de terceros, 
A don Juan Fernandez Ibarna; 

Don R*mon Rosa Florez y Frías; 
Don Venancio Torrea, y 
Don Eusebio Martínez de Velasco. 

Y Escribientes de la clse de cuartos, 
A. don Dionisio Calvo Marcos; 

Don Gerónimo Moreno Calderón; 
Don Luis Ber< qn?; 
Don Gregorio Muríx y Crespo, y 
Don Alejandro Ramo9 Arbiol. 

Madrid 18 de octubre de 1868.—El 
Subsecretario, Alvaro Gil Sanz. 

Sr. D. AmbrosioLabiano, sin in
terés 1.000 

Julián Sevilla 500 
Josd de Murga 10.000 
Lnis García Regalado... 1.000 

Sres. Ruiz de Velasco } Corral. 500 
Sr D. B. Ruiz de Velasco 500 
Sres. Fabra y Malagrava 500 
Sr. D. Froilan Besteiro 500 
8. a D.* Genara Soria, viuda de 

Xarríé 500 
Sr. D. Eugenio Couillant 500 
Sres. 
Sr. D 

Señores que continúan inscribiendo el an
ticipo municipal reintegrable de un mi -
llon de escudosdestinado exclusivamen
te á obras municipales,y por las canti
dades que á continuación se espresan: 

Escudos 

Suma anterior, rectificada.. 498.450 

Sr. D. Raimundo Peüalver 500 
Sres. Valle y Sobrino 200 
Sr. D. Jo?é Piñeiro 500 

Sotf-ro Casado 500 
Señor Conde de Maceda y San 

Román 1-000 
Sr. D. D. M. de Góng-ora 500 
Sres. Marín y González 500 
Señor Marqués de Vallejo 5.000 
Sr. D. Manuel Al varado 100 
Señor Marqués de Roncali 
Sres. Canet y N o v e s . . . . . . . . . 1 
Señor Marqués de Santa Cruz.. 1 
Sres, Moreno Quegles herma

nos 
Sr. D. Luís Broguera 2 

Pascual Irígoyen , sin 
reembolso 

Francisco Astiz, id 
Santos Arenzana, id 
José Patr;cio Alonco, id.. 
Juan de las Barcenas, id. 
Manuel Heroapdez, id... 
Valentín Montes y Soria-

n o id 
Antonio Palaa id 
Julián Duro id 
Cayetano Giménez, id... 
Isidoro Gómez de Aróste-

£° ¡ , id 
Miguel Gil y Maltrana, id. 
Miffut-l Sainz Indo, id . . . 
Dieiro Martínez de Teja

da, id 
Estéhan Bajo, id 
José María de Garay, id. 
Antonio Martínez García,, 

ide,m 
José de Olea, id 
Faustino de San Román, 

idem 
Manuel de las Barcenas, 

idf m 
Ramón de Aguirre, id... 
Fabián Bisbal, id 
Francisco Gutiérrez G a -

mero id 
Manuel de la Peña y Egn -

llior. id 
Isidro de Villota id 
Eduardo Pelletan, i d . . . . 
Silverio de la Torre y Or-

tiz, id 
Manuel de Novales y Gil, 

idem 
Manuel de Bergé y Cas-

tet, id. 
Enrique Parrclia y Sán

chez, id 
Sres. Guixel y Clavell 
Sr. D. Vicente Albarta 

Adrían Hernández 
Sres. Hnrraiz H i j o s 
Sra. Viuda de Carmena é hi

jos 
Sr. D. José Fínat 

Julián Andrés 
Joaquín Alcalde y Casal. 
Niceto Ubicrna. . . . . 

Payeras é hijo i .000 
Domingo B. Guillen. 
El mismo, por cuenta del 

Duque do Pastrana... 
Sr. D. Sebastian de Torre 
Sr. D. D. A L. de San Román. 
Sres. BoschyLabrús 
Sr. D. Eugenio de Vargas Ma

chuca < 
José de la Cámara y Mo-

jpeno, sin reintegro, y 
cede aHemáa un recibo 
de 500 rs. que entregó 
para socorros á la fuer
za popular 

Nicolás Navarro 

0U0 
500 

500 
000 

200 
200 
200 
200 
200 
200 

200 
200 
200 
200 

200 
200 
200 

200 
200 
200 

200 
200 

200 

200 
200 
200 

200 

200 
200 
200 

200 

200 

200 

200 
1.000 

100 
500 
200 

500 
4.000 

100 
2.000 

250 

300 

2.000 
2.000 
4.000 

500 

500 

200 
300 

Joaquín Martínez 2.000 

Sr. 
Sr. D 

Manuel Sílvcla 
José María de Garay, por 

segunda vez 
José Prats 
Gregorio Ostolazu 
Joan Gástelo y Tagell.. 
Francisco Alonso 
Sobrino de Barcenas.... 
Anselmo Cahen 
Francisco García Martí

nez, por un concepto.. 
Juan Casara itjana 
José Anduaga Martínez. 
Luís Cherli y Arnndo... 
José Carranza y Valle... 
José Canosa 
Eugenio B'iz 
Diego Martín Cirta 

La Fábrica de papel de Rasca -
fría 

D. Aureliano de Beruete... 
Florencio Gómez Roldan. 
Esteban Muñoz Larrainza 
Antonio de Gaviria 
Francisco Mendoza Cor

tina 
Valentín Montes y Su

riano 
Marqués de Santa Marta. 

Sr 
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40 
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Isidro Taberner 
Viuda de Pizzala... . . 

Sr. D. Tibnrcío de Montellano 
PedroPrevot 
Sebastian Araujo. . . . . 
Kugenio Romillo 1.000 
Juan Zorrilla l.OoO 

Sr. Marqués de Armendariz. 500 
Sr. D. Gaspar de la Peña 1.000 

Miguel Gallo 1.000 
Miguel Espino. 

Sr. Marqués d<* Javalquinto. 
Sr. D. José de Baños Navarrete. 

José de Baños Queraltó. 
Gonzalo Cásanos de Cá

sanos, sin reintegro... 
Joan Bautista de Llano. 1 

200 
500 
100 
100 

100 
.000 

Sociedad La Union ' .. 2.00o 

596.190 
Se deduce por haberse repetido 

la suscricion de don Andrés 
Caballero 3.000 

Suma total 593.190 

RKCTIFICACION. En el número de la 
Gaceta correspondiente al día 4 de esté 
mes aparece como suscritor al anticipo 
municipal, por la cantidad de 5 000 es
cudos, el señor don Miguel G. Gamba, 
debiendo entenderse esta suscricion á 
nombre de la Sociedad azucarera penin
sular, de la cual dicho señor es Director 
interino. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Habitantes de la provincia de Madrid: 
Llegó ya el fin de mi jornada, poco 

azaroza ciertamente para los grandes re
soltados obtenidos con la cooperación del 

Ejército y del Pueblo. El día 29 de se
tiembre, y por la iniciativa popular, y 
solo hasta que se formara Ministerio, 
me encargué del Gobierno político de 
Madrid. Eran aquellos momentos de pe-
igro, y no cabia ni incertidumbre ni dis

cusión. Viejo defensor'de la Libertad, la 
debía un nuevo esfuerzo, y no vacilé, 
contando siempre con vuestro patriotis
mo y con vuestro juicio. 

Con asombro, dentro y fuera do Espa
ña, en pocos diascayó una dinastía de si
glos, con el aplauso de, los mas y la indi
ferencia de los menos, resultado ya pre
visto desde que era conocid > el divorcio 
entre el Trono y el Pueblo, que veía mer
mados los derechos que nunca debid per
der y menos debió ceder, sin el deseo que 
tuvo de venir á una conciliación aceptable. 

Hoy podemos hablar, escribir, reunir-
nos, discutir, conferenciar, resolver, emi
tir doctrinas, levantar banderas en que 
puedan leerse los grandes principios de 
la Soberanía nacional y del Sufragio uni
versal. 

La Majestad del Pueblo pronunciará 
pronto su falle soberano. Todo se ha con
quistado en menos do un mes, teniendo en 
ello una parte mby principal los ilustres 
generalesde mar y tierra que se reunieron 
en Cádiz, á quienes nunca enviaremos, 
bastante entusiasta, laespresion de nues
tro agradecimiento. 

La Europa, atónita y sorprendida, ha 
podido conocer que cuando se trata en 
nuestro país de grandes resoluciones, no 
se evocan en vano los recuerdos de Bai
len, de Madrid en su Dos de Mayo y de 
los memorables sitios de Zaragoza y Ge
rona, y que los españoles están dispuestos 
á toda clase de sacrificios por sostener su 
decoro, por conquistar sus derechos, por 
mantener su independencia y demostrar 
al mundo que este pueblo, mas grande en 
el infoítunio que en la prosperidad, sabe 
constituirse y salvar situaciones difíciles 
y complicadas. 

Pero es menester que la Europa sepa 
mas; es necesario que sepa que si somos 
valientes para conquistar la Libertad per 
dida, somos también dignos de ella, por 
que sabemos hermanarla, porque quere
mos hermanarlacon el orden público. Hoy 
los esfuerzos de todos los sinceros defen
sores de la revolución en todas las mani 
festaciones que j a viene alcanzando, de
ben dirigirse, yo os lo aconsejo, yo os 
lo pido, á dar fuerza al Gobierno Provi
sional, á contribuir á que so restablezca 
por completo la confianza pública, á no 
consentir que por nada ni por nadie 
6e falte al r speto debido á las leyes y á 
las órdenes de las Autoridades constitui
das. Por lo mismo que tenemos una gran 
suma ae Libertad, debemos ser todos ce
losas, todos, cada uno en su esfera, cada 
uno en su condición, el rico, el pobre, el 
jornalero, ©1 artesano, el industrial, el 
comerciante, el propietario, en la conser
vación del orden público. 

Porque no d» bo ocultaros que en mi 
larga carrera política he aprendido que 
siempre al día siguiente de la victoria 
del partido liberal, los enemigos de la 
causa constitucional han promovido esci
siones, han escitado sospechas, han exa
gerado temores, y en este trabajo, públi
co algnnas veces y de zapa con frecuen 
cía, se ha visto tarde la mano, la direc
ción, el dinero de los enemigos de la L i 
bertad. 

Hoy, por fortuna, el país alcanza ma
yor grado de ilustración, y en el grado 
que alcanza también de Libertad, los 
buenos patricios de todos los partidos han 
comprendido que esta es época de abne

gación y de sacrificios, que todos debe
mos trabajar para el mantenimiento del 
orden público, el restablecimiento de la 
confianza pública y el acrecentamiento 
del crédito público. 

De esta manera el Ayuntamiento de 
Madrid, el celoso y activo Ayuntamiento 
de Madrid, encontrará fácilmente recur
sos para los trabajos que quiera empren
der, con el doble objeto de asegurar la 
subsistencia de la clase necesitada y de 
embellecer la población, que há menes
ter grandes y atrevidas reformas. Por 
este camino las Artes recobrarán la im
portancia que perdieron en estos últimos 
años de postración y de marasmo. Pros
perará la industria, y se desarrollarán, á 
beneficio de grandes reformas y de gran
des economías, los elementos de la ri
queza pública. Mirad si con estas convic
ciones me consideraré yo siempre en el 
deber de estar al lado del Gobierno y de 
amonestar á todos mis conciudadanos 
que todos contribuyan á dar foerza á la 
Autoridad encargada de velar por el or
den público. 

La persona á quien he entregado el 
Gobierno civil es, según habréis visto en 
la Gaceta de hoy, el señor don Juan Mo
reno Benitez, antiguo Diputado á Cortes. 
Joven, activo, celoso, entendido, es ade
mas, y yo os lo declaro, y yo oslo asegu
ro, una de las personas que mas han tra
bajado, que más peligros y más graves 
peligros han corrido en Madrid, sobre todo 
en el corriente año. A su casa fui l la
mado yo en la mañana del 29, y en ella 
se nombró la primitiva Junta, y en ella 
acepté el Gobierno político de la provin
cia de Madrid. 

Estad seguros, Madrileños, que el se
ñor Banitez es una garantía para la l i 
bertad y para el orden. 

En mi vida privada solo deseo que los 
habitantes do esta provincia se persua -
dan que desea ardientemente su prospe
ridad, y que se consagrará á ella con to
dos sos esfuerzos vuestro reconocido 
compatricio. 

El eca-Qobernador civil, 
Pascual Madoz. 

Madrid 20 de octubre de 1868. 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE MADRID. 

En decreto fecha 14 del actual, espe
dido por el Ministerio do Gracia y Jus
ticia, se ha mandado entre otras cosas 
que en los exhortos y demás documen
tos espedidos por los Juzgados de pri
mera instanciase u3e la fórmula siguien
te: En nombre de la nación o.* exhorto, etc 

Lo que de orden de la Excma. Sala d e 

gobierno de esta Audiencia digo á V . 
para su inteligencia y cumplimiento, sir
viéndose acusar recibo. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1868.—José Leo 
nardo Roldan.—Sr. Juez de primera ins
tancia de 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES T 
DERECHOS DEL ESTADO. 

Usando de las facutades concedidas á 
esta Dirección general, ha dispuesto la 
venta en subasta pública de 7100 quin
tales métricos de plomo de primera y 350 
ídem idem de alcohol, que se calcula 



Miércoles 21 de Octubre de 1868. 

habrá existentes en almacenes de la 
minas de Linares en fin del corriente 
mes. 

La subasta tendrá lugar el dia 25 de 
noviembre próximo, á la una de la tarde, 
en esta Dirección general y simultánea
mente en las ciudades de Barcelona y 
Sevilla y en Linares, ante las autorida-
dades y funcionarios que espresa la con
dición 4/ del pliego y con sujeción á 
las demás condiciones en él consignadas, 
publicado en la Gaceta de hoy, y que se 
halla de manifiesto en los puntos de su
basta. 

Las proposiciones en pliegos cerrados 
se admitirán hasta la una y media, y se 
arreglarán al siguiente 

Modelo. 
Enterado del pliego de condiciones 

publicado en la Gaceta de de ú l 
timo, y conforme con el mismo, el que 
suscribe compra al Gobierno quinta
les métricos do plomo de primera, por el 
precio de oseados quintal, y quin
tales métricos do alcohol, por el precio 
de... . escudos quintal"* ( espresado por 
letra). 

(Fecha, firma y domicilio.) 
NOTA. Haré el pago en la Tesorería 

de Hacienda pública de la provincia 
de.... 

Lo que se avisa al público para su co -
cocimiento. 

Madrid 16 de octubre de 1868.—El D i 
rector general.—P. V., Pió Agustín Car
rasco. 

JUNTA DE L A DEUDA P U B L I C A . 

Relación número 259 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal' 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto en la forma qno previene 
la Real orden de 23 de febrero do 1856 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tre3 en los dias no fe
riados, á recoger los créditos de dichaDeu-
da que se han emitido á virtud de las liqui
daciones practicadas por las respectivas 
oficinas; eu ol concepto de que previa
mente han de obtener del departamento 
de liquidación la ¡"achira que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán ríe ma
nifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones. 

Numero 
de salida 

de las 
liquidaciones. 

INTERESADOS. 

Marina. 
116.688 D. FrancisíoJivier W e i n -

tuissen. 
116.689 D. Pascual Ambrona. 
Madrid 1.° de octubro de 1868. —El Se

cretario, Gregorio Zapatería.—V o B.°— 
El Director general Presidente, Cabezas. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 
Copia certificada. — Sentencia. — Nú -

au ro 102.—En la villa y edrte de Ma
drid, á 9 do julio de 1868, vistos los au
tos los autos remitidos en apelación, por 
el Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de cata corte, seguidos entre 
partes, de la una el Procurador don Ma
nuel Isarria y Soriano, en nombre de 
doña María Cruz Martínez de Aparicio, 
y de la otra los estrados dol Tribunal en 
representación de don Marcelino Calvo 
Martínez y otros, por su ausencia y re
beldía, sobre que se la declare con prefe

rente derecho por su haber dotal, áque se 
la entregase una cédula hipotecaria: ha
biendo sido ponente el señor don Floren
cio Valdés. Aceptando la relación de los 
hechos ylos fundamentos de derecho que 
contiene la sentencia apelada que el Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte pronuncié el 7 de di
ciembre último: fallamos que debemos 
confirmar y confirmamos la mencionada 
sentencia apelada, por la que dicho Juez 
absolvió á doña Bernardina, don Marce
lino, doña Carlota Calvo y Martínez, 
don José y don Carlos Pacheco y Calvo, 
de la demanda interpuesta por doña Ma
ría Cruz Martínez de Aparicio; y manda
mos que además do notificarse esta sen
tencia en los estrados del Tribunal, y de 
hacerse notoria por medio de edictos, se 
publique en el Boletín y Gaceta de Ma
drid, con arreglo á lo prevenido en el 
artídulo 1191 de la ley de Enjuiciamien
to civil. Así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—José Fermin de Muro.— 
Florencio Rodríguez Valdés. — Alberto 
Santias. 

Publicación.—Publicada fué la sentcn_ 
cia anterior por el señor don Florencio 
Rodríguez Valdés, Ministro ponente en 
estos autos, estando celebrando audien
cia pública en la Sala primera, hoy 9 de 
julio de 1868, de que certifico.—Grego
rio Ucelay. 

Es copia conforme con su original de 
que certifico y á que me remito. Y para 
que conste yo el infrascrito Escribano de 
la Sala primera en la Audiencia territo • 
rial de Madrid, pongo la presente que 
firmo á 17 de octubro de 1868.—Grego
rio Ucelay.—379 (P. de P.) 

• 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Esteban de la Malla, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buena-vista de esta 
corte, refrendada por el Escribano don 
Policarpo López, y dictada en los autos 
ejecutivos que signe doña María Galea-
no, contra don Miguel Saverio, ambos de 
esta vecindad, sobre pago de escudos, se 
sacan de nuevo á pública subasta por el 
término de la ley los bienes embargados 
al deudor, mediante á no haber tenido 
efecto el remate anterior por falta de li-
citadores, cuyos bienes consisten en 32 
lincas sitas en la villa de Ontoba, par
tido judicial de Pastrana, provincia de 
Guadalajara, qu«: componen 31 fanegas 
5 celemines de tierra regadío en difjren -
tes pedazos, 14 fanegas 4 celemines de 
secano también en diferentes pedazos, 5 
viñas con 4760 cepas, 8 olivares con 314 
olivos, una era para trillar, on estenso 
terreno cercado en parte de pared, de 300 
fanegas do tierra, de las cuales hay va
rios pedazos plantados con tallos de oli
vos, 4 olivares con 2025 olivos, un monte 
de unas 90 fanegas de encina y roble y 
el resto se halla poblado de monte bajo, 
dentro df»l cual hay una ermita que no 
pertenece á esta hacienda,- ademas una 
casa en dicha villa de Ontoba, calle de 
la Quebrada, núm. 9, una bodega con 31 
tinajas en la misma villa, calle del Chor
rillo, un horno de pan cocer en la Plaza 
de la roferida villa, núm. 19, un corral 
en la de Carretos de la misma y dos mo
linos, uno aceitero y otro harinero, tam
bién en el mismo término, todas cuyas 
fincas están retasadas en la cantidad de 
8803 escudos 50 milésimas; habiéndose 
señalado p ira su doble y simultáneo re
mate el dia 14 de noviembre próximo, á 
la una de su tarde, en la Audiencia del 

referido Juzgado de Buena-vista y en el 
de la villa de Pastrana. 

Lo que se hace saber á los que deseen 
interesarse en el remate, quienes podrán 
concurrir á la Escribanía del actuario 
donde se les facilitarán los antecedentes 
que deseen al efecto. 

Madrid 19 de octubre de 1868.—Poli-
carpo López.—983. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel de Sandoval y Robles, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano actuario, se ha señalado el 
dia 10 de noviembre próximo venidero, 
á la una de su tarde, en la audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso bajo de la 
territorial, para la venta en subasta pú
blica de dos casas situadas en esta misma 
capital, una en la calle de Jaúsdel Valle 
con vuelta á la del Rubio, números 8 an
tiguo, 12 y 14 modernos, con 3181 pies 
cuadrados, y la otra en la calle de San 
Bernabé, número 6, con 3181 pies tam
bién cuadrados, retasadas la primera en 
29.625 escudos, y la segunda en 20.682 
escudos 600 milésimas. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, para conocimiento de los que 
gusten interesarse en dicha subasta. 

Madrid 16 de octubre de 1868.—El 
Escribano actuario, Antonio García. 

382. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel de Sandoval, Magistrado de Au 
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso do esta capital, se saca á pública 
subas ta por término de 30 dias, una casa 
sita en la misma y su calle de los Tres 
Peces, número 28 moderno, con accesorias 
á la de la Torrecilla del Leal, por donde se 
distingue o o el número 13, con los efec
tos de tahona establecida en la misma, 
retasada la primera en 41.782 escudos 
400 milésimas y tasados los segundos en 
2616 escudos 817 milésimas; para BU re
mate está señalado el martes 24 de no
viembre próximo, á la una de la tarde, 
en la sala de audienciade dicho Juzgado. 
Las personas que deseen saber mas por
menores podrán adquirirlos en la Escri
banía de don Joan Zozaya, calle de Ato • 
cha, número 39, cuarto segundo, donde se 
halla de manifiesto el pliego de condi
ciones para dicha subasta. 

Madrid 19 de octubre de 1868.—381. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Junta de gobierno de Cercedilla. 
La Junta revolucionaria provisional de 

gobierno de esta villa ha acordado rema
tar en pública subasta las maderasexis
tentes en la casa Panera, pertenecientes 
al Ayuntamiento, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de dicha Junta. 

La subasta tendrá efecto el domingo 
22 del próximo noviembre, desde las do
ce del dia en adelante, en las casas con
sistoriales. 

Lo que se anuncia llamando licita— 
dores. [ » i n • ! • n j i i • m i ii > » i 

Cercedilla 17 de octubre de 1868.— 
El Presidente, Marcos Saenz de Miera. 

Junta de gobierno de Lozoya. 
La Junta revolucionaria de Lozoya del 

Valle, que tengo el honor do presidir, 
enagena -n snbasta pública las leñas 

carboneables do roble bajo de los montes 
titulados Humbria, Horcajadas, Cerro 
Puerto y el Palancar, como incluidas on 
el plan general de aprovechamientos fo^ 
réstales del presente año, y para sos re
mates ha señalado el lunes 26 del actual, 
á las once de su mañana, en la sala con» 
sistorial, donde desde este dia se encuen
tra de manifiesto el correspondiente plie
go de condiciones. 

Lozoya 15 de octubre de 1868.—El 
Presidente, Tomás del Álamo. 

Junta de gobierno de Robledo de Chávela. 
En virtud de acuerdo de la Junta re

volucionaria de esta villa, el Ayunta
miento de la misma ha dispuesto anunciar 
la subasta do los pastos de la próxima 
invernada déla dehesa de Fuente-angui
la, de esta jurisdicción, que están va
luados en 500 escudos, y los de la Alme
nara en 150 esendos, señalando su re
mate para el dia 28 del corriente, á las 
doce de su mañana, en la casa de Ayun
tamiento. 

Robledo de Chávela 17 de octubre de 
1868.—El Alcalde, Manuel de Pedraza. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 18 de octubre 1868, autoriza» 
das por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

P.'de las Des
calzas. 

Sección 1* 
— 2* 
— 3 a 

— 4' 

Reales vn. 
Número 

do impo
siciones. 

Nue
vos 

impo
nentes 

Total 
de impo
nentes. P.'de las Des

calzas. 

Sección 1* 
— 2* 
— 3 a 

— 4' 

• » 
13.226 
33.504 
21.908 

» 
44 

147 
107 

J> 
25 
» 
» 

» 
69 

147 
107 

P.* de San Mi* 
Han, n .Ml . 

Sección 5* 11.697 110 21 131 
Calle de Fuen* 
carral, Hosp.° 

Sección 6* 7.900 40 1 41 
Totales. 88.235 448 47 495 

REINTEGROS. 

P.'de las Des
calzas. 

Sección I a 

Reales vn. 
Número 

do pagos 
por saldo. 

ídem 
i 

cuenta 

Total 
número 

de pagos. P.'de las Des
calzas. 

Sección I a 191.52677 120 40 160 

El Director de semana, José Genaro 
Villanova.— Los Vocales, Alejandro Ra
mírez de Villa-Urrutia.- -Benito del Colla
do y Ardanoy.—Marqués del Socorro.— 
Domingo Benito Guillen.—Basilio Sebas
tian Castellanos. — Francisco Millan y 
Caro.—José Sanz y Barea.—Francisco 
José Garvia.—Francisco Pliego Valdés. 
—Liuo Fernandez Baeza.—José Maseda 
de Qoirós.—Enrique del Castillo y Alba. 
—Antonio Campesino. 

A N U N C I O S . 

EL ARROGANTE. 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo que se previene en el 
artículo 21 de la ley de sociedades mi
neras y reglamento social, se requiere 
por primera vez al pago de los dividen
dos que adeuda en la misma don Ramón 
Hornillo, poseedor de la acción número 
32, para que en el término de quince 
dias se sirva satisfacer su importe en la 
Tesorería de la empresa; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de octubre de 1868.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secre
tario, F. Regal.—380. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredera Baja deS. Pablo, 27. 
MADRID: 4868. 


